
de Murcia

Consejería de Hacienda

Intervención General

INFORME DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE DE LAS
CUENTAS ANUALES DEL

INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN YDESARROLLO

AGRARIO YALIMENTARIO

EJERCICIO 2017

PLAN DE CONTROL FINANCIERO 2018

INTERVENCIÓN GENERAL



Región de Murcia

Consejería lío Hacienda

InltTVvnrií'in General

INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para realizar las auditorias de los organismos autónomos está recogida en

el artículo 99.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y

en el Titulo til del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la Intervención General.

La auditoría de regularidad contable de los organismos autónomos administrativos,

como uno de los objetivos de control financiero, está incluida en el Plan Anual de

Control Financiero 2018 de ta Intervención General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del

31 de enero de 2018.

La citada auditoría se realizará mediante la contratación de servicios cuando los

efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con el artículo 100.5 del Texto

Refundido de fa Ley de Hacienda de la Región de Murcia, habiéndose contratado, en

base a ello, la colaboración de la entidad Omniaudit, S.L.P.

Las cuentas anuales del INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO (en adelante el IMIDA), correspondientes

al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2017 han sido formuladas por el

Director de la Entidad con fecha 8 de mayo de 2018, y las mismas han sido recibidas

en la Intervención General el dia 8 de mayo de 2018.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector

Público y, supletoriamente, con las del sector privado.

Con fecha 27 de julio de 2018 emitimos nuestro Informe Provisional de auditoria de

regularidad contable con el objeto de que por la entidad se efectuaran las oportunas

alegaciones u observaciones. La entidad ha remitido escrito de fecha 5 de septiembre

de 2018 en el que manifiesta que no tiene alegaciones que presentar y que toma nota

de las recomendaciones y resultados de la auditoría de cara al ejercicio 2018. Por

tanto, el contenido del informe provisional se eleva a definitivo.

OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO

1. El objetivo que se pretende es obtener una seguridad razonable acerca de si la

contabilidad general, y las cuentas anuales y demás estados financieros del IMIDA

expresan fielmente el resultado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial,

de acuerdo con las normas y principios generalmente aceplados.

2. El Director es el responsable de la formulación de ías cuentas anuales del IMIDA,

de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad

y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.
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3. Nuestro examen comprende el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2017,

la Cuenta de Resultados Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del

Presupuesto y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha

fecha.

4. De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con

cada una de las partidas del Balance de Situación y de la Cuenta de Resultados

Económico-Patrimonial, además de las cifras del ejercicio 2017, las

correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a

las cuentas del ejercicio 2017. Con fecha 11 de julio de 2017, la Intervención

General con nuestra colaboración emitió informe de auditoría de las Cuentas

Anuales del ejercicio 2016, en el que expresó una opinión con las siguientes

salvedades:

Los gastos de personal correspondientes a los proyectos de

investigación y desarrollo, por importe de 405.280,58 euros, se registran

como "Otros gastos de gestión" en el epígrafe de servicios exteriores en

la cuenta de "Resultados económico patrimonial", en lugar de

registrarse como gastos de personal. Como consecuencia, a 31 de

diciembre de 2016, los epígrafes "Otros gastos de gestión" y "Gastos de

personal" de la cuenta de "Resultados económico patrimonial", se

encuentra sobrevalorados e infravalorados en dicho importe,

respectivamente.

Los gastos de personal correspondientes a los proyectos de

investigación y desarrollo, por importe de 405.280,58 euros, se

encuentran imputados al Capítulo VI - Inversiones Reales en vez de al

Capítulo I - Gastos de Personal. Como consecuencia de eflo, en la

Liquidación dei Presupuesto de Gastos del ejercicio 2016 el Capítulo VI

- Inversiones Reales se encuentra sobrevalorado, mientras que el

Capítulo I - Gastos de Personal se encuentra infravalorado, en la citada

cantidad.

5. En el desarrollo del trabajo no ha habido limitación al alcance.

RESULTADOS DEL TRABAJO

6. Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes

hechos o circunstancias que tiene un efecto directo sobre las cuentas anuales

examinadas:

• Los gastos de personal correspondientes a los proyectos de

investigación y desarrollo, por importe de 592.219,58 euros, se registran

como "Otros gastos de gestión" en el epígrafe de servicios exteriores en

la cuenta de "Resultados económico patrimonial", en lugar de

registrarse como gastos de personal. Como consecuencia, a 31 de

diciembre de 2017, los epígrafes "Otros gastos de gestión" y "Gastos de

personal" de la cuenta de "Resultados económico patrimonial", se
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encuentra sobrevalorados e infravalorados en dicho importe,

respectivamente.

Los gastos de personal correspondientes a los proyectos de

investigación y desarrollo, por importe de 592.219,58 euros, se

encuentran imputados al Capítulo VI - Inversiones Reales en vez de al

Capítulo I - Gastos de Personal. Como consecuencia de ello, en la

Liquidación del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017 e! Capitulo VI

- Inversiones Reales se encuentra sobrevaíorado, mientras que el

Capítulo I - Gastos de Personal se encuentra infravalorado, en la citada

cantidad.

OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por las salvedades descritas en el apartado 6 de

Resultados del Trabajo, las cuentas anuales adjuntas del IMIDA correspondientes al

ejercicio 2017 presentan razonablemente la imagen fiel del patrimonio, de la situación

financiera y de los resultados de las operaciones, y contienen la información necesaria

y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de acuerdo con las

normas y principios contables que son de aplicación.

PÁRRAFO DE ÉNFASIS

Sin que afecte a nuestra opinión, ponemos de manifiesto que la Entidad no tiene

contratadas pólizas de seguros que cubran eventuales riesgos sobre sus

instalaciones. Teniendo en cuenta la actividad de la Entidad, se desconocen las

consecuencias futuras que, en su caso, podrían derivarse de esta circunstancia.

Murcia, 27 de septiembre de 2018

Intervención General de la Región de Murcia OMNIAUDIT, S.LP

Felipe Romero Morales

Jefe de División de Auditoría Púbica

En funciones

Enrique Jorge Monllor

Socio
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Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y

Región de Murcia Aümentai»

En contestación a su escrito remitiendo el Informe provisional de Auditoria de

Cuentas del ejercicio 2017, realizado por la empresa auditora OMNI AUDIT, S.L.P.,

por encargo de la Intervención General, formalizamos por escrito que no tenemos

alegaciones que presentar y que de las recomendaciones y los resultados se toma nota y

se realizarán todas las correcciones para que su resultado quede reflejado en las Cuentas

del ejercicio 2018.

EL DIRECTOR DEL IMIDA

Fecha y firma electrónica, al margen

SR. INTENVERTOR GENERAL

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBICAS
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INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO

CUENTAS ANUALES

Ejercicio 2017

Decreto n° 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (BORM número 295 de 23 de diciembre de 2017)

Don Luis Navarro Candel, Director del Director del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario de la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, formulo las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2017.

La información relativa a dicha cuenta queda contenida en las 120 páginas numeradas que se detallan en el Índice de la presente Memoria.

En La Alberca (Murcia), a 8 de mayo de 2018

Luis Navarro Candel

Memoria 2017
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INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO

CUENTAS ANUALES

Ejercicio 2017

Decreto n° 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (BORM número 295 de 23 de diciembre de 2017)

Ma Carmen Egea García, Jefa de Servicio de Gestión Económico-Administrativa del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y

Alimentario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, hace constar que todas las operaciones registradas en el Sistema de

Información Contable de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con imputación al ejercicio de 2017, han sido fielmente reflejadas en las

cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio.

La información relativa a dicha cuenta queda contenida en las 120 páginas numeradas que se detallan en el índice de la presente Memoria.

En La Alberca (Murcia), a 8 de mayo de 2018

M3 Carmen Egea García

Memoria 2017
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ÍNDICE (Orden 21 Noviembre 2000 de la Consejería de. Economia y Hacienda por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autónomos]
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BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

1. Principios contables.

Las cuentas anuales del ejercicio 2017 han sido obtenidas de los registros contables de la Comunidad Autónoma y del Instituto Murciano de

Investigación y Desarrollo Agrarío y Alimentario, y se presentan en todos aquellos aspectos en que es aplicable, de acuerdo con el Plan General

de Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

Los principios contables utilizados son los recogidos en la Primera Parte del Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, y su

aplicación conduce a que las cuentas anuales formuladas con claridad, expresen la imagen fiel del sistema de información del inventario de la

Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, como es el caso del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.

2. Normas de Valoración.

Las principales normas de valoración utilizadas por el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrarío y Alimentario en la elaboración de

sus cuentas anuales para el ejercicio 2017. de acuerdo con lo establecido en la Quinta Parte del Plan General de Contabilidad Pública de la

Región de Murcia en todos aquellos aspectos en que son aplicables. Particularmente:

1. Inmovilizado.

2.1. Inmovilizaciones materiales e inmateriales

Aparecen valoradas al precio de adquisición.

El sistema de información del inventarío de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, como es el caso del Instituto Murciano de

Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, que recoge tanto el inmovilizado material (bienes mueble e inmuebles) como inmaterial,

existiendo una conexión directa entre inventario y contabilidad.

Memoria 2017
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Los criterios de amortización aplicados son los recogidos en la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 14 de

diciembre de 1999. El método general de amortización, es el método de cuota lineal. Como vida útil de cada clase de bienes, se toma la

correspondiente al periodo máximo establecido en las tablas de amortización de la normativa vigente relativa a la regulación del Impuesto de

Sociedades.

Las inmovilizaciones inmateriales provenientes de gastos presupuestarios tales como los relativos al concepto 640 "gastos de investigación y

desarrollo" y 649 "otro inmovilizado inmaterial" se reflejan en el balance en la cuenta 210 "gastos de investigación y desarrollo", corrigiéndose

su valor a través de su amortización, en este caso por el importe total del saldo de la cuenta 210, por un criterio de prudencia.

3. Deudores

1. Deudores presupuestarios

Los ingresos pendientes de recaudar a 31 de diciembre de 2017 ascienden a 380.643,14 euros, que corresponden a las siguientes fuentes de

financiación:

1. Por tasas T020: 485,83 €

2. Por ingresos contratos investigación:43.705,31 €

3. Por actuaciones del MAPA proyectos y acciones de investigación: 124.063,00 €

4. Por actuaciones Programa Nacional Cooperación Público-Privada: 137.389,00 €

5. Por actuaciones cofinanciadas por Otras Consejerías: 75.000,00 €

2. Provisiones

Las obligaciones presupuestarías figuran en el balance por el importe a satisfacer.

Memoria 2017

I MIDA Página 7 de 120



Intitulo Murciano de
£ \f,

-,,,.... - i^a ,v .r- ^^ Investigación y Desarrollo
Región de Murcia , ^ Vv \^^ Agrario y Alimentario vr ^ ^ V u v

4. Acreedores

4.1. Acreedores presupuestarios

Los obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre de 2017 importan 42.195.03 €.

4.2 Acreedores no presupuestarios

La cantidad acreedora por conceptos no presupuestarios asciende a 143.806,31 €.

4.3 Acreedores por devolución de ingresos

La cantidad acreedora por devolución de ingresos a la CARM asciende a 873.731,11 €.

4.4 Acreedores por IVA soportado

La cantidad acreedora por IVA soportado ascienda a 106,58 €.

5. Tesorería

Los importes existentes en las cuentas de este Organismo Autónomo ascienden a 1.651.982.12 €.

6. Resultado

6.1. Resultado del ejercicio

Esta cuenta recoge el resultado negativo del ejercicio, por un importe de -163.887,36 €.

6.2. Resultado del ejercicio anterior

Esta cuenta recoge el resultado negativo del ejercicio 2016 por importe de -150.856,92 €.

7. Comparación de la información

Adoptados los mismos criterios del ejercicio precedente, no ha habido cambios fundamentales en la operatoria contable del ejercicio 2017.

Memoria 2017
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